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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Eme·
ñanza Superior e Investigación par la que se CQn
voca a concurso de traslado la cátedra de «Historia
del Español» de la Facultad de Filosofía y LetTtu
de la Universidad ae Valladolid.

gramas de las discIplinas que comprende la cátedra, y cuantos
méritos puedan alegar los opos:1tores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionado para el tercer
ejercIcio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Aslmismo, y si a ello hubiere lugar. se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación de los opositores durante los
ejercicios.

Madrid, 10 de noviembre de 1970.-El Presidente del Tribunal
Joaquín Maria Aguinaga Torrano. '

Vacante la cátedra de «Historia del Español» en la Facultad
de Fil<>sofía y Letras de la Universidad de Valladolid y a pro.
puesta del Reetorado.

Esta Dirección General ha. resuelto: MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errore$ de la Orden de 16 de
octubre de 1970 pOr la que se nombra a lo, mtem
bros que han de constituir el Tribunal calificador
de las oposiciones del Cuerpo del Secretariado de
la Jurisdicción de Trabajo.

Advertidos errores en el texto remitido para su PU"bUcacl6n
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 27ü, dre fecha 11 de noviembre de 1970 se transcribeu
a continua.::ión las oportunas rectificaciones: '

Dono.e dice: «Don Manuel Suja Yera)}, debe decir: «Don
Miguel Suja Yeral).

Donde dice: «Don Juan 8ainz de los Terreros y Banero», debe
dt'cir: «Don Jl~an Manuel Sainz de los Terreros y Ranero».

l." Anunciar la mencionada cátedra para su provisión 8
concurso de traslado. que se tramitará con arreglo a lo dispues.
to en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965- y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar pm-te en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina. igual -o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo seRIl de otra d~stinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial}) del Mi~

niaterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábi!es, a contar
del siguiehte al de la publicación de esta resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde
pre'sten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia, volun
taria, lrctiva o sU¡J€rnumerarios sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de novierpbre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gangoití, ADMINISTRACION LOCAL
SL Jefe de la sección de Gestión de Personal de Enseñanza

Universitaria.

RESOLUCION del Tribunal de: oposición a la'i cá~

tedras del grupo 11, «Ampliación de Matemáticas»,
de las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de
Cadiz, Linares, Madrid, Málaga, Vigo y Vitoria por
la que se señalan lugar, día y hora para la presoll
tación de opositores.

Se convoca a los señores opositores a las cátedras del gru
po JI, «(·Ampliación de Maremática.s», de las Escuelas de Ingeme
ria Técnica Industrial de Cádiz, Linares, Madrid, Málaga, Vigo
y Vitoria para que efectúf>..n su presentación ante este Tribunal
el día 12 del próximo mes de enero, a las diecisiete horas, en los
locales de la Escue;R Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de Madrid, calle Rios Ro6as, 2l.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajOS
profesionales y de investigación, en su caso, así como de una
Memoria, por triplicado, sobre concepto, método, fuentes y pro
grHmas de las disciplinas que comprende la cátedra, y cuantos
méritos pl1edan alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer ejer
cicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo. y si a ello hubiere lugar, se rea1íza~'á el SOTt-eO
para tijar el orden de actuación de los opositores durante los
ejercicios.

Madrid, 10 de noviembre de 1970.-EI Presidente d{'l T¡"llmnaL
Ramón Losada Rodríguez.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la Ct1
tectra del grupo IV, «Dibujo JI», de las Escuelas de
Ingeniería Técnica Industrial de Tarrasa, Vigo, Vi
llanueva 71 Geltrtl y Vitoria por la que se seiialan
lugar, día y hora para la presentación de opositores.

Se convoca a los señol·es opositores a las cátedras del gl'U~
po IV, «Dibujo lb, de las Escuelas de Ingeniería Técnica Indus
trial de Tarrasa, Vigo, Vlllanueva y Geltrú y Vitoria para que
efectúen su presentación ante este Tribunal el Cia 28 del pro
ximo mes de diciembre, a las diecisiete horas, en los local0S de
la. Escuela Técnica Superior de Ingenieros lndustrhks de Ma
drid, calle J, Gutiérrez Abascal, 2 (altos del Hipódromo).

En dicho acto harán entrega al Tribunal d2 los tra!)ajos pro
fuirm::>les y de inv~stigac::ón, en su caso, asi como de una Me~

marIa, por triplicado, sobre toncepto. método, fuentes y pro-

RESOLUC¡ON de la Diputación Provincial de Ge~

rona por la que se convoca .concurso restringido
de méritos para proveer en propiedad una plaza
de Jete de Negociado, vacante en la vigente plan-
tilla provincial.

Por acuerd0 de la excelentísima Diputación Provincial de
Gerona, adoptado en sesión de 20 de octubre de 1970, se con
\lOca concurso restringido de méritos para proveer en propiedad.
una plaza de Jefe de Negociado, vacante en la vigente plantilla
provincial, a la que corresponde el grado retributivo 13, a: tenor
de lo dispuesto en la Ley 108/1963, Y dotada con el sueldo base
de 51),000 pesetas, retribución complementaria de 18.260 pesetas
anuales, según Decreto-Iey 23/1969.

Las bases coanpletas de la convocatoria fueron pUblicadas
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Gerona» número 136,
cúrrespondiente al día 12 de novIembre de 1970.

Las; instancias para tomar parte en el concurso deberán ser
pTesentadas en la Secretaria General de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Gerona, dentro del plazo de los treinta dias
húbilPR siguientRs al de la publicación del presente anuncio.

Gerona, 13 de noviembre de 1970,-EI Presidente, Pedro Ordh
L'achs,-7.168-A.

RE'SOUJCfON de la Diputación P1'01'incial de Ge
rona por la que se convoca concltrso restrtngido
de mérUospara proveer en propiedad dos plaza!
de Su.bjefe de Negociado, lJacantes en la vtgente
plantílla províncial.

De conformidad COi} lo acordado por la excelentísima. Dipu~
Ladón Provincial de Gerona, en sesión celebrada el día 20 de
úetubre de 1970 se convoca concurso restringido de méritos
para proveer en 'propieda:d dos plazas de Subjefe de Negociado.
vacantes en la vigente plantilla provincial, a las que corresponde
el grado retributivo 11, a tenor de lo dispuesto en la Ley 108/1963,
Y dotadas COll el sueldo base de 50-.000 pesetas y retribución
complementaria de 17.200 pesetl:tS anuales, según Decre~ley
número 2311969.

Las bases completas de la convocatoria fueron publicadas
en el «Boletín Oficial de la Provincia de C":rerona» número 136,
correspondiente al día 12 de noviembre de 1970.

Las instancias pa;ra t<Jmar parte en el concurso deberán ser
presentadas en la Secretaría General de la excelentísima Dipu
tildón Provincia.l de Gerona. dentro del plazo de los treinta
días hBbi'es Si t"l1lentes al de la publ1ca;:,ión d~l presente anuncio,

Gerona 13 de noviembre de 1970.-El Presidente, Pedro Otdls
Llach.-7,168 bis,~A.


